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MUNICIPALIDAD
DE LA MOLINAMunicipalidad de La Molina

Dictamen de la Comisión de Regidores 
del Proyecto de Ordenanza del Proceso 
de Presupuesto Participativo 2014

Econ.  Héctor Huamán Valencia

Presupuesto Participativo 2014

MUNICIPALIDAD
DE LA MOLINA

PROCESO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO
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Definición Proceso Presupuesto Participativo

«Mecanismo de asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz
y transparente de los recursos públicos, que fortalece las 
Relaciones Estado‐Sociedad Civil. Para ello los Gobiernos 
Locales promueven el desarrollo de mecanismos y estrategias 
de participación en la programación de sus presupuestos, así
como en la vigilancia y fiscalización de la gestión de los 
recursos públicos» 

Tomado de :  LEY MARCO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO /  CAPITULO I : Disposiciones generales: art. 1 – definición.

MUNICIPALIDAD
DE LA MOLINA

Objetivos del PPP 2014

Comprometer a la Sociedad Civil en las acciones a 
desarrollar para el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos comprendidos en el Plan Local de 
Desarrollo Concertado al 2021 del distrito.

Mejorar la eficiencia en la asignación y ejecución de 
los recursos públicos

Reforzar la relación entre el Estado y la sociedad 
civil
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Antecedentes del 
Proyecto de Ordenanza

MUNICIPALIDAD
DE LA MOLINA

Concertación con el CCLD

El día 10 de junio del 2013 a las 16:30 horas en las 
instalaciones del Centro Integral de Atención al Adulto Mayor 
(CIAM), se dio la concertación del Proyecto de Ordenanza 
del PPP 2014 con los miembros asistentes del CCLD.
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DE LA MOLINA

INFORME, ASISTENCIA, ACTAS EXPOSICION Y 
NORMATIVIDAD

Concertación del Proyecto de Ordenanza del 
Proceso de Presupuesto Participativo 2014

http://www.munimolina.gob.pe/index.php/presupuesto‐participativo‐2014

HECTOR HUAMAN VALENCIA

Héctor Huamán valencia
Héctor Huamán Valencia
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Actos posteriores a la concertación

Con Informe Nº 057-2013-MDLM-GPPDI del 11 de junio 
2013 la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo 
Institucional remite a la Gerencia Municipal,  para su 
conocimiento y trámite correspondiente, el proyecto de 
ordenanza respecto al Proceso de Presupuesto Participativo 
2014.

Según Memorando Nº 727-2013-MDLM-GM del 12 de junio 
del 2013 la Gerencia Municipal deriva la documentación 
antes mencionada a la GAJ, a fin que se emita la 
correspondiente opinión legal.
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Actos posteriores a la concertación
Con Memorandum Nº 081-2013-MDLM-GAJ del 13 de Junio 

del 2013 la GAJ solicitó a la Oficina de Participación Vecinal 
emita la correspondiente opinión técnica sobre la propuesta 
de Ordenanza que regule el Proceso de Presupuesto 
Participativo 2014, así como precisen en lo concerniente a la 
necesidad de aprobar una sectorización especial del distrito 
que será aplicable para los efectos del Presupuesto 
Participativo 2014.

Mediante Informe Nº 242-2013-MDLM-OPV del 19 de junio 
del 2013 la Oficina de Participación Vecinal realiza algunas 
observaciones al referido proyecto de ordenanza, señalando 
además que en lo que respecta a la sectorización aplicable 
para el Presupuesto Participativo para el 2014, se utilice la 
sectorización aplicable para el año 2013, recomendando que 
se ratifique el mismo mediante Decreto de Alcaldía.

MUNICIPALIDAD
DE LA MOLINA

BASE LEGAL
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Base Legal del PPP 2014
Constitución Política del Perú (Artículo 197, 199).
 Ley Nº 27783 -Ley de Bases de la Descentralización.
 Ley Nº 27867 -Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
 Ley Nº 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades.
 Ley Nº 27293 –Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública 

Modificada por las Leyes Nº. 28522 y 28802 y D. Legislativo 
Nº.1005

 Ley Nº 28056 Ley Marco del Presupuesto Participativo
 Ley Nº 29298 Ley que modifica la Ley 28056 Ley Marco del 

Presupuesto Participativo
Decreto Supremo Nº. 142-2009-EF Reglamento de la Ley 

Nº.28056
 Instructivo Nº 001-2010-EF/76.01 Instructivo para el Proceso 

del Presupuesto Participativo Basado en Resultados Año Fiscal 
2011 aprobado con Resolución Directoral Nº 021-2008-
EF/76.01

MUNICIPALIDAD
DE LA MOLINA

CAMBIOS PROPUESTOS
a la Ordenanza 230-2012
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EN RELACION A BASE LEGAL

Se ha procedido a corregirla y/o actualizarla conforme se detalla:
Dice: Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto
Debe decir: Decreto Supremo Nº 304-2012-EF,  Texto Único 
Ordenado de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto  

Dice: Instructivo Nº 001-2010-EF/6.01 Resolución Directoral Nº 007-
2010-EF/76.01, Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado 
en Resultados.
Debe decir: Instructivo Nº 001-2010-EF/76.01, aprobado mediante 
Resolución Directoral Nº 007-2010-EF/76.01, Instructivo para el 
Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados.

Luego de la Ley Nº 27293, se debe incluir: Decreto Supremo Nº 102-
2007-EF, Aprueban el Nuevo Reglamento del Sistema Nacional de 
Inversión Pública

MUNICIPALIDAD
DE LA MOLINA

Participar con voz y voto (Agentes Participantes) en los 
talleres y/o toma de decisiones del Proceso del 
Presupuesto Participativo. Toda votación se hará por 
mayoría simple, y podrán votar solo los Agentes 
Participantes presentes.

TÍTULO II DE LAS INSTANCIAS DE ORGANIZACIÓN

DECIA

En la votación para la elección del Comité de Vigilancia y 
Control así como para la priorización de Proyectos y 
Formalización de Acuerdos y Compromisos, podrán votar 
solo los Agentes Participantes presentes que asistan a 
por lo menos dos (2) talleres de capacitación de los tres 
(3) programados y tres (3) talleres de concertación de los 
(4) programados.

DICE
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Artículo 11°.- El Equipo Técnico Municipal, tiene la misión de 
brindar soporte técnico, preparación de información, 
capacitación, desarrollo de talleres participativos, la 
evaluación técnica y presupuestal de las propuestas y la 
consolidación de resultados del Presupuesto Participativo 
2014. 

TÍTULO II DE LAS INSTANCIAS DE ORGANIZACIÓN

DECIA

Artículo 11°.- El Equipo Técnico Municipal, tiene la función de 
brindar soporte técnico, preparación de información, 
capacitación, desarrollo de talleres participativos, la 
evaluación técnica y presupuestal de las propuestas y la 
consolidación de resultados del Presupuesto Participativo 
2014. 

DICE

MUNICIPALIDAD
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m) Un representante de la Sociedad Civil, designado de la convocatoria 
realizada por la Oficina de Participación Vecinal.

TÍTULO II DE LAS INSTANCIAS DE ORGANIZACIÓN

DECIA

Artículo 14°.- El representante de la Sociedad Civil será nombrado en la 
primera reunión de capacitación por mayoría simple a propuesta de los 
agentes participantes titulares al Proceso de Presupuesto Participativo 2014 
debidamente acreditados. 
Artículo 15°.- Son funciones y atribuciones del representante de la Sociedad 
Civil, las siguientes: 

a) Actuar a nombre de la ciudadanía y la democracia poniendo al servicio 
las garantías de todo el Proceso de Presupuesto Participativo 2014 
para asegurar la correcta orientación metodológica a las normas 
señaladas en el Artículo 1° de la presente Ordenanza.

b) Participar en las reuniones que convoque el Presidente del Equipo 
Técnico Municipal antes de cada taller, donde se definirá la agenda y 
los procedimientos metodológicos a seguir.

DICE
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 Artículo 20°.- En la acción de convocatoria, el Alcalde, en su calidad de 
Presidente del Consejo de Coordinación Local Distrital, convoca a la 
población organizada a participar en el Proceso del Presupuesto 
Participativo 2013, haciendo uso de medios de comunicación masiva, 
tales como el diario oficial El Peruano y además en un diario de mayor 
circulación; asimismo, en la Página Web de la Municipalidad de La Molina 
y otros medios que se estime conveniente.

CAPITULO II DE LA PREPARACIÓN

DECIA

 Artículo 22°.- En la acción de convocatoria, el Alcalde, en su calidad de 
Presidente del Consejo de Coordinación Local Distrital, convoca a la 
población organizada a participar en el Proceso del Presupuesto 
Participativo 2014, haciendo uso de medios de comunicación masiva, 
como diarios de mayor circulación, la Página Web de la Municipalidad de 
La Molina y otros medios que se estime conveniente. 

DICE
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EN RELACION A INFORME DE PARTICIPACION VECINAL

a). Organizaciones Sociales: 
Las Organizaciones Sociales que se encuentren registradas en el Registro Único de 
Organizaciones Sociales ‐ RUOS de la Municipalidad de La Molina deberán acreditar 
la designación de su representante mediante copia de  la resolución de 
reconocimiento vigente o documento emitido por el Consejo Directivo y  fotocopia 
simple de su DNI. 
En caso de considerar a un Agente Participante que no es miembro de la Junta 
Directiva se deberá presentar un documento simple de Acuerdo de la Directiva.

a). Organizaciones Sociales:
Las Organizaciones Sociales que se encuentren inscritas en el Registro Único de 
Organizaciones Sociales – RUOS de la Municipalidad de La Molina deberán 
acreditar la designación de su representante mediante Acta de Acuerdo de 
Junta Directiva, en la cual se determine la participación en el Proceso de 
Presupuesto  Participativo 2014, señalando además el número de la resolución 
de registro y reconocimiento municipal vigente de la organización social y copia 
simple del DNI del representante de la organización social.

DECIA

DICE



MUNICIPALIDAD
DE LA MOLINA

CAMBIOS EN EL 
CRONOGRAMA DEL PPP 2014

MUNICIPALIDAD
DE LA MOLINA

Cronograma de actividades
ACTIVIDAD JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Concertación con el CCLD

Concertación con la 
Comisión de Regidores

Aprobación de Ordenanza

Convocatoria pública.

IDENTIFICACIÓN Y 
REGISTRO DE AGENTES 
PARTICIPANTES

Inscripción de Agentes 
Participantes.

Análisis y verificación de 
solicitudes presentadas.

Publicación de solicitudes 
observadas.

Levantamiento de 
observaciones por parte de 
los solicitantes.

Revisión de levantamiento 
de observaciones.

Publicación de 
levantamiento de 
observaciones.
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Cronograma de actividades
ACTIVIDAD JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

CONCERTACIÓN
Entrega de acreditación de 
agentes participantes.

Nombramiento del 
representante de la 
Sociedad Civil 

1er Taller de Capacitación.

2do Taller de Capacitación.

3er Taller de Capacitación.

4to Taller - Rendición de 
cuentas y exposición del 
Monto del PPP 2014

5to Taller Diagnóstico 
Territorial. Identificación de 
problemas.

6to Taller Revisión e 
identificación de proyectos.

Evaluación técnica de 
proyectos

7mo Taller Elección C.V.C y 
priorización de proyectos y 
formalización de acuerdos

MUNICIPALIDAD
DE LA MOLINA

Cronograma de actividades

ACTIVIDAD JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

FORMALIZACIÓN

Elaboración de informe 
final PPP 2014.

Sustentación del Informe 
Final del equipo técnico 
ante el Concejo Municipal.

Coordinación para 
inclusión de PIPs en el 
PIA.

Registro de resultados en 
el Portal del PPP.

Publicación de resultados.

Clausura del PPP 2014 y 
juramentación del Comité 
de Vigilancia y Control.
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CAMBIOS EN LOS 
CRITERIOS DE 

PRIORIZACION

MUNICIPALIDAD
DE LA MOLINA

Criterios de Priorización de Proyectos

CRITERIO  VALORACION  PUNTAJE 

El Proyecto guarda consistencia con los 
Objetivos Estratégicos del Plan de 
Desarrollo Local Concertado 2012 ‐2021(a) 

SI  Continua en proceso 

NO 
Propuesta 
desestimada  

El Proyecto beneficia a un porcentaje de la 
población (b) 

Menos del 5% (c)  0 

+5% a 10%  2 

+10% a 30%  4 

+30%  8 

Situación  del Proyecto 

Idea  2 

Perfil o Expediente Técnico  4 

Ejecutado parcialmente o 
incompleto 

8 

El proyecto contribuye a mitigar riesgos y 
desastres en el distrito (d) 

SI  4 

NO  2 

El  proyecto beneficia a sectores con 
necesidades básicas insatisfechas (e) 

SI  4 

NO  2 

DECIA
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Criterios de Priorización de Proyectos (DICE)

CRITERIO VALORACION PUNTAJE

El Proyecto guarda consistencia con los 

Objetivos Estratégicos del Plan de 

Desarrollo Local Concertado 2012 ‐

2021(a)

SI Continua en proceso

NO Propuesta desestimada

El Proyecto beneficia a un porcentaje de 

la población (b)

Menos del 5% (c) 0

+5% a 10% 2

+10% a 30% 4

+30% 8

El proyecto contribuye a mejorar el medio 

ambiente (c) 

La intervención es en parques  8

La intervención es en nuevas áreas verdes 4

La intervención es en bermas 2

El proyecto promueve la promoción de 

actividad física en espacio públicos (d)

Si promueve 4

No promueve 0

Situación  del Proyecto

Idea 3

Perfil  4

Expediente Técnico 6

Proyecto ejecutado parcialmente 8

El proyecto contribuye a mitigar riesgos y 

desastres en el distrito (e)

SI 2

NO 0

El  proyecto beneficia a sectores con 

necesidades básicas insatisfechas (f)

SI 4

NO 2

MUNICIPALIDAD
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Criterios de Priorización de Proyectos

CRITERIO VALORACION PUNTAJE

El Proyecto guarda consistencia con los Objetivos 

Estratégicos del Plan de Desarrollo Local 

Concertado 2012 ‐2021(a)

SI
Continua en 

proceso

NO
Propuesta 

desestimada

(a) PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 2012 – 2021 DEL DISTRITO DE LA 
MOLINA, aprobado con Acuerdo de Consejo N°043 el 26 de marzo del 2012  y 
publicado en el diario El Peruano el viernes 30 de marzo del 2012.Principal 
instrumento de gestión de la Municipalidad de La Molina, el cual establece la visión 
de desarrollo del distrito que comparte con la población y afianza la identidad local, 
asimismo se define el Direccionamiento Estratégico por medio de las líneas de 
desarrollo para la consecución de sus objetivos distritales.  

SEGURIDAD 
CIUDADANA

DESARROLLO 
URBANO

DESARROLLO 
HUMANO

MEDIO 
AMBIENTE

GOBERNAB. Y 
DEMOCRACIA

DESARROLLO 
ECONOMICO
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Criterios de Priorización de Proyectos
CRITERIO VALORACION PUNTAJE

El Proyecto beneficia a un 

porcentaje de la población (b)

Menos del 5% (c) 0

+5% a 10% 2

+10% a 30% 4

+30% 8

(b) POBLACIÓN DE LA MOLINA AL AÑO 2012: 157,638 habitantes (Fuente: INEI y MDLM)       
5% = 7882       10% = 15,764       30% = 47,291

DECRETO SUPREMO Nº 097‐2009‐EF; Artículo 5.‐ Proyecto de Impacto Distrital Las 
Municipalidades Distritales al determinar los Proyectos de Impacto Distrital, no tienen 
restricción en el monto de la inversión, debiendo tener en cuenta que su alcance 
contenga acciones cuyos resultados permitan en el ámbito distrital, solucionar un 
problema relevante de la comunidad, preferentemente en salud, educación, 
saneamiento, transportes, comunicación, entre otros; y su cobertura en la población 
objetivo no debe ser menor al 5% de la población total del Distrito.

MUNICIPALIDAD
DE LA MOLINA

Criterios de Priorización de Proyectos
CRITERIO VALORACION PUNTAJE

El proyecto contribuye a mejorar 

el medio ambiente (c) 

La intervención es en parques  8

La intervención es en nuevas áreas verdes 4

La intervención es en bermas   2

MEDIO 
AMBIENTE

LINEA ESTRATEGICA

«HACER DE LA MOLINA UNA 
CIUDAD SALUDABLE Y 

AMBIENTALMENTE SOSTENIBLE»
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Criterios de Priorización de Proyectos

CRITERIO VALORACION PUNTAJE

El proyecto promueve la promoción 

de actividad física en espacio 

públicos (d)

Si promueve 4

No promueve 0

(d) METAS DEL PLAN DE INCENTIVOS 2013. Para cumplimiento de 
Municipalidades de Ciudades principales de Tipo “A”.

MUNICIPALIDAD
DE LA MOLINA

Criterios de Priorización de Proyectos

CRITERIO VALORACION PUNTAJE

Situación  del Proyecto

Idea 3

Perfil  4

Expediente Técnico 6

Proyecto ejecutado parcialmente 8

Idea: representa un deseo de solucionar un problema (no se conoce el monto del 
Proyecto, población beneficiaria, no esta traducido formalmente en el esquema de 
formulación de un PIP).
Perfil: se elabora con los criterios de un PIP: monto, población beneficiaria, cierto nivel de
detalles técnicos del Proyecto, se registra en el SNIP‐MEF. 
Exp. Técnico: documento técnico completo de un PIP, se tiene montos exactos por 
componentes del Proyecto, especificaciones técnicas en detalle para inicio del PIP.
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Criterios de Priorización de Proyectos

CRITERIO VALORACION PUNTAJE

El proyecto contribuye a mitigar 

riesgos y desastres en el distrito (e)

SI 2

NO 0

(d) REGLAMENTO DE LA LEY N° 29664 QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE 
GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES; Artículo 11.1 Los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales incorporan en sus procesos de planificación, de 
ordenamiento territorial, de gestión ambiental y de inversión pública, la 
Gestión del Riesgo de Desastres. Para esto se realizará un análisis de los 
proyectos de desarrollo e inversión con el fin de asegurar que se identifica: 
 La vulnerabilidad potencial de los proyectos y el modo de evitarla o 

reducirla. 
 La vulnerabilidad que los proyectos pueden crear a la sociedad, la 

infraestructura o el entorno y las medidas necesarias para su prevención, 
reducción y/o control. 

 La capacidad de los proyectos de reducir vulnerabilidades existentes en 
su ámbito de acción.

MUNICIPALIDAD
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Criterios de Priorización de Proyectos

CRITERIO VALORACION PUNTAJE

El  proyecto beneficia a sectores con 

necesidades básicas insatisfechas (f)

SI 4

NO 2

(e) LAS NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS, definida por el INEI como la 
carencia en calidad de la vivienda, hacinamiento – tugurización, acceso a 
servicios básicos (agua, desagüe), acceso a educación.


